
C.A. de Santiago.
Santiago, nueve de junio de dos mil veintid só .- pam. 

Al folio 1: at ngase a lo que se resolver .é á
Vistos y teniendo presente:
1 )  ° Que, seg n se colige de lo establecido en los art culos 21ú í  

de la  Carta Fundamental  y 7.6 de la Convenci n Americana deó  
Derechos Humanos, la acci n constitucional de amparo tiene comoó  
finalidad esencial controlar la legalidad  de eventuales afectaciones“ ”  
o  amenazas  a  la  libertad  personal  y  seguridad  individual,  en 
t rminos de verificar que, de mediar, se ajusten a la Constituci n yé ó  
a las leyes;

2 )  ° Que,  resulta  conveniente  tener  presente,  que  el 
ordenamiento jur dico concede y reconoce al imputado los remediosí  
id neos  para  poner  t rmino  a  la  situaci n  descrita  en  el  libelo,ó é ó  
ejerciendo su derecho de defensa a trav s de los recursos ordinariosé  
de revisi n de lo resuelto por el Segundo Juzgado de Garant a deó í  
Santiago.

3 )  ° Que, en efecto, no puede pretenderse que la acci n deó  
amparo se erija en un instrumento que propicie la revisi n an malaó ó  
e  impropia  de  lo  actuado  por  un  tribunal.  Aceptarlo  importar aí  
distorsionar  tanto  la  finalidad  de  la  acci n  de  amparo  como  laó  
regularidad elemental del procedimiento que la rige.

Por estas consideraciones, y lo dispuesto por el art culo 21 deí  
la Constituci n Pol tica de la Rep blica, ó í ú se  declara  inadmisib le  
el recurso deducido en estos autos.

Arch vese, en su oportunidadí
N Amparo-2486-2022.°

Pronunciada  por  la  Sala  Tramitadora  de  la  Corte  de  
Apelaciones  de  Santiago ,  presidida  por  la  ministra  se orañ  
Marisol  Rojas  Moya e integrada,  adem s,  por la  ministra se oraá ñ  
Inelie Dur n Madina y el abogado integrante se or Rodrigo Monttá ñ  
Swett.  
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Pronunciado por la Sala de Cuenta de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as)

Marisol Andrea Rojas M., Inelie Duran M. y Abogado Integrante Rodrigo Antonio Montt S. Santiago, nueve de

junio de dos mil veintidós.

En Santiago, a nueve de junio de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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